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RESOLUCION de la Delegación Provincial de Lugo
por la que se hace publica la caducídad del per
miso de mvestigación minera que se cita.

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria t"n
Lugo hace saber: Que ha sido caducado por renuncia del ÍJ1~

teresado el siguiente permiso de investigación minera, con ex
presión del numero. nombre, ClineraJ, hectáreas y término
municipal:

5.104. «San Andrés», Caolín. 42. GuHirlz.

Lo que se hace público declarando fmnCD y n:.>gist:'able el
terreno comprendido en su perímetro. excepto para sustancias
reservadas a favor del Estado, no admJtiéndose nuevas soli
citudes hasta transcurridos ocho días hábiles, a partir del si
guiente al de esta vablicación. Estas solicitudes deberán pre
sentarse de diez a trece treint.a horas en esta Dekgación Pro
vincial.

Luga, 13 de octubre de 1971~El DclC'wtdo prc\'incÍid Emilio
MoretÓn,

RESOLve/OH de la Delegación Provincial de Ma
drid por la que S-8 hace publica la caducidad de
los permisos de investigaciÓn minera que se citan.

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria en
Madrid hace saber: Que han sido caducados por falta de tra
baios los siguientes permisos de investigación mlnc'ra con ex
presión del número, nombre, mineral, hectáreas y termino
municipal:

2.410. «Coto Minero Santo Tomás". Plata y uranIQ. ':1':1. La Ace·
beda (Madrid) y Prádena {Segavial.

3.432. «Las Majadas:>. Cuarzo. 36. Colmenar V¡ejo.

Lo qU,e se hace públice declarando franco y r8gi.strable el
terreno comprendido en su perímetro, excepto para sustancias
reservadas a favor del Estado, no admltiendose nuevas soli
citudes hasta transcurridos och~ días habil('s. a partir del bi
guiente al de esta publicación. Estas solicitL:des deberán pre
sentarse de diez a trece treínta horas en esta Df'Jegación Pro
vinciaL

Madrid, 25 de octubre de J971. ~ El D{1lc¡::;~do nrO\"incial,
p, D., el Ingeniero Jefe de la SecGÍón de MíJlt!s. f'ólix Aran
guren,

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Má
laga por la que 86 hace pública la caducidad de
las concesiones cM, explotación minera que se citan,

La Del€gación Provincial del Ministerio de Industria en Má
laga hace saber: Que por el exceJentisimo señor Ministro del
Departamento han sido caducadas por faHa de trabajos las
siguientes ccncesiones de explotación .minerac

Número 5.926.-Nombre: "Mari Nieves•. Mineral: Hierro.
Hectareas: 45. Término municipal: Antequera.

Núm8ro 5.948.-Nombre: ",Francisca de Asís.... Mineral: Man
ganeso. Hectáreas: 20. Término municipal: Valle de AbdalajíJS.

Lo que se hace público declarando franco y registrable el
terreno comprendido en sus per.ímetros, excepto para sustancias.
reservadas a favor del Estado, no admitiéndose nuevas solicitu
des hasta transcurridos ocho días hábiles a partir del siguiente
al de esta publicación. Estas solicitudes deberán presentarse de
diez a trece treinta horas en esta Delegación Provincial

Málaga. 28 de octubre de 1911.-EI Delegado provincial, P D"
el Ingeniero Jefe de la Sección de Minas. RBj"ael Campos Mo
reno,

RESOLUCION de la Delegacíón Províncial de Sala
manca por la. que se hace publica la caducidad del
permiso de investIgación minera que se cita.

La Delegación Provincial del Ministerio de lnduslria tm
Salamanca hace saber: Que ha sido caducado por falLa de tra
bajos el siguiente permiso de investigación minera. con ex
presión del número, nombre, mineral, hectáreas y lérmino mu
nicipal:

5.339, .,Ramatín". Casiterita. 1.195. Garcirrey, Cipérez Grandes
y Sando de Sant~ Maria.

Lo que se hace público declarando franco y registrable el
terreno comprendido en su perimetro, excepto para sustancias
reservadas a favor del Estado, no admítiéndose nuevas soli
citudes hasta transcurridos ocho días hábiles, a partir del si-

guiente al da esta publicación, Estas solicitudes deberán pre
sentarse de diez a troce treinta horas en esta Delegación Pro~

vincial.
Salamanca, 22 de octubre de 1971.~El Delegado provincial.

P. D" el Ingeniero Jefe de la Sección de Minas, Jesús Pan
carbo AIYarcz,

RESOLUCION de la Delegación Provinctal de Te
Tuel por la que se hace pública la caducidad del
permiso de investigación minera que S8 cita.

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria en
TeTuel hace saber: Que ha sído caducado por renuncia del
interesado el siguiente permiso de investigación minera. con
expresión del número, nombre, mineral, hectáreas y término
municipaL

0.132. ~Carl"cla" CaaUn. 1.442. Valdcconejos, Cuevas de Almu
dén, Escucha, Utrillas y Cirujeda,

Lo que se hace púbHc! declarando franco y registrable el
terreno comprendido en su perímetro, excepto para sustancius
reservadas a favor del Estado, no admitiéndose nuevas soli
citudes hasta transcurridos ocho días hábiles, a partir del si
guiente al de esta publicación. Estas solicitudes deberán pre
&entatse de diez a trece treInta horas en esta Delegación Pro
vinciaL

TarueL 26 de octubre de 197L~EI Delegado provincial, An
tonio Pena Perla.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Te
ruel por la que se hace pública la cancelación del
permiso de investlgació/1 minera que se cita.

La DE;/('gación Provincial del }o..tinisi('rio de Industria en Te
rucJ bace saber: Que ha sido cancelado el siguiente permiso
de investlgadón minera·

Número 52-S4.-Nombre: «Valdemar1era... , Mineral: Caolín
Heetárea~: 20 Término municipal: Odón.

Lo que se hace público declarando franco y registrable el
terreno comprendido en su perímetro, excepto para sustancias
reservadas a favor del Estado, no admitiéndose nuevas solicitu
des hasta transcurridos ocho días hábiles a partir del siguiente
al de ""'sta publicadÓn. Estas solicitudes deberan presentarse de
dioz a trece treinta horas e10 esta Delegación Provincial,

TerUDl. 2 do noviembre d8 1971.-EI Delegado provincial, An~

tonio P€úa Peña.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDEN de 17 de noviembre de 1971 por la que se
aprueba el Plan de Melaras Territoriales y Obras
de la zona de concentración parcelaria de Pajares
de la Lampreana (zamora).

Ilmos. Sres.: Por Decreto de 29 de diciembre de 1966 se de
claró de utilidad pública la concentrací6n parcelaria d'" la zona
de Pajares de la Lampreana (Zamora). de la comarca de orde
nación rural fe El Salado.

En cumplímiento de lo dispuesto en la Ley de Concentración
Parcelaria, texto refundido de 8 de noviembre de 1962, y en la
Ley de Ordenación Rural de 27 de julio de 1968, el Servicio Na~
cional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural ha redac
tarta y somete a la aprobación de este Ministerio el Plan de
Mejoras TctTítoriales y Oblfls de la zona de Pajares de la Lam
preana (Zamora), que se refiere a las obras de redes de cami
n>:.s y red de saneamiento. Examinado el referido Plan, este
Minister: J considera que las obras en él incluidas han sido debi
damente clasificadas en los grupos que determinan los articu
las 23 y 24 de la Ley de Ordenación Jl.ural de 27 de julío de 196B
y que, al propio tiempo. dichas obras son necesarias para que
de la cOlicentración parcelaria se obtengan los mayores benefi
cie"> para la producción de la zona y para :05 agricultores afec
tados.

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:

Prürero.-Se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y Obras
de la zona de Pajares de '.1 Lampreana (ZUm;)ra}. cuya concen
tración 3.rcelaria fué declarada de utilidad -públíca por Decreto
de 29 de diciembre de 1966.

Segundo.~De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 84 de
la vigente Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de


